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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8717/2021 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021 

C. Sergio Garza Vara Lépez 

Representante Legal de la Empresa 

Super Gas San Carlos del Norte, SA. de C.V. 

    PRESENTE 
Asunto: Resoluciëén 

Bitécora: O9/MPAO146/04/2] 

Expediente: 05CO2021G0015 

Una vez analizada y evaluada la Manifestaciën de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y la 
Informacién Adicional, por parte de esta Direccién General de Gestiën Comercial (DGGC), presentado por el C. 
Sergio Garza Vara Lépez, en su cardcter de Representante Legal de la empresa denominada Super Gas San 
Carlos del Norte, S.A. de C.V. en adelante el Regulado, correspondiente al proyecto “Estaciën de Servicio de 
Expendio al Publico de Gas LP. para carburacién Nueva Rosita'", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida 
ubicacién en Calle Francisco Rodriguez Ramdén No. 236, Colonia Prolongacién Jardines, C.P. 26908, Ciudad 

Nueva Rosita, Municipio de San Juan Sabinas, Estado de Coahuila, y 

RESULTANDO: 

1. Oue el 15 de abril de 2021, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra 

adscrita esta DGGC, el escrito sin numero de fecha 03 del mismo mes y afio, mediante el cual el Regulado 

ingresé la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente evaluacién y dictaminacién en materia de Impacto 

Ambiental, mismo due auedé registrado con la clave O05CO2021G0015 y numero de bit&cora 

OS/MPAO146/04/21. 

2. Oue el22 de abrilde 2021, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién | de la Ley General 

del Eauilibrio Ecol6êgico y de la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicaciën de la solicitud 

de autorizacién en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo gue 

establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y de la Proteccién al 

Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata 

nUmero ASEA/I6/21 de la Gaceta Ecolégica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën 

de resolutivos derivados del procedimiento de evaluacién de impacto y riesgo ambiental durante el 

periodo del 15 al 21 de abril de 2021 (Incluye extemporêneos), entre los cuales se incluyé el Proyecto. 
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3. Oue el27de abrilde 2021, el Regulado ingresêé a esta AGENCIA, a través del escrito sin numero del 21 del 

mismo mes y afio, el periëdico “Factor Coahuila" de fecha 20 de abril de 2021, en el cual en la Pêgina 15 

publicé el extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fraccién | de la 

LGEEPA, el cual se integré al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 

26 fraccién Il del REIA. 

4. Oueel29deabrilde 2021, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré 
el expediente del Proyecto y conforme al articulo 34 primer pêrrafo de la Ley antes mencionada, lo pusoa 

disposicién del publico en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Jardines en la 
Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, Ciudad de México. 

5.  Oueel30 de abrilde 2021, derivado del andlisis realizado por esta DGGC, se detecté la omisién de datos en 

la MIA-P del Proyecto, por lo aue, se realizé la solicitud de informaciën adicional al Regulado para el 

Proyecto, a través del oficio nimero ASEA/UGSIVC/DGGC/4935/2021, la cual, consistié en lo siguiente: 

“EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

El Regulado presenta en la pdgina 04 del Capitulo | de la MIA las coordenadas de ubicacidn del 

predio donde se pretende desarrollar el Proyecto; sin embargo, al ingresarlas en el Sistema de 

Informacién Geografica para la Evaluacién del Impacto Ambiental (SIGEIA), se detecté gue éstas 

corresponden a una ubicacién distinta a la representada en las imagenes de las paginas 5 y 6; asi 

mismo, en la pdgina 9 se omite proporcionar el teléfono yel correo para oir y recibir notificaciones por 

parte del Regulado. Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el articulo 

12, fraccién | del REIA, el Regulado debera: 

1. (Ingresar las coordenadas correspondientes al predio donde se pretende desarrollar el Proyecto, 
indicando la zona geogrdfica a la gue corresponden, asi como el tipo de proyeccion de éstas y 
presentar el teléfono y correo electrénico del Regulado para oir y recibir notificaciones.” 

6. Oue el30de abrilde 2021, mediante el oficio numero ASEA/UGSIVC/DGGC/4936/2021, esta DGGC solicité 
a la Comisién Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad emitiera su opinién técnica, donde 
se indicara si el desarrollo del Proyecto es compatible con las politicas y criterios ecolégicos, asi como, con 
las disposiciones y/o lineamientos establecidos en los instrumentos normativos aplicables vigentes al Sitio 
RAMSAR denominado “Rio Sabinas", asicomo de la Regién Terrestre Prioritaria denominada “Cuenca del 
Rio Sabinas", sobre de los cuales incide la superficie del Proyecto, el cual fue notificado via correo 

electrénico el 04 de mayo de 2021, derivado de la imposibilidad de enviar fisicamente dicha solicitud por 
la pandemia gue se vive mundialmente por el COVID-I9 y conforme las medidas gue ha implementado el 
Gobierno Federal, sin gue a la fecha de emisién de la presente resolucién se emitiera respuesta alguna. 
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7. Oueel 07de mayo de 2021, fenecié el plazo de diez dias para due cualduier persona de la comunidad de 
due se trate, pudiese solicitar due se llevara a cabo la consulta publica, de conformidad con lo dispuesto 
por el segundo pêrrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone gue las solicitudes de consulta publica se 
deberdn presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir de la publicacién de los listados 
y considerando gue la publicacién del ingreso del Proyecto se llevé a cabo a través de la Separata numero 
ASEA/16/21de la Gaceta Ecolégica el 22 de abril de 2021, durante el periodo del 23 de abril al 07 de mayo 

de 2021, no fueron recibidas solicitudes de consulta publica. 

8. Oue ell4de mayo de 2021, se notificé al Regulado el oficio naimero ASEA/UGSIVC/DGGC/4935/2021 de 

fecha 30 de abril de 2021, donde se indicé en el ACUERDO SEGUNDO aue se otorgaban 60 dias habiles, 

contados a partir del dia siguiente a aduel en gue surta efectos la notificaciéën del mismo, para ingresar la 

informacién adicional solicitada, misma aue feneceria el periodo de desahogo hasta el 06 de agosto de 

2021. 

9. Oue el19de mayo de 2021, el Regulado ingresé ante la AGENCIA y se turné a esta DGGC, el escrito sin 

numero ni fecha, mediante el cual, presenté informaciën relacionada con el oficio numero j 

ASEA/UGSIVC/DGGC/4935/2021 de fecha 30 de abril de 2021, guedando registrada bajo el nimero de | 

folio 065555/05/21. 

10. Oue derivado de la imposibilidad de enviar fisicamente la respuesta a la Opiniéën Técnica por la pandemia 

due se vive mundialmente por el COVID-19 y conforme las medidas gue ha implementado el Gobierno 

Federal, el O7 de junio de 2021 se recibié mediante correo electrénico el oficio numero SET/104/2021 de 

la misma fecha, mediante el cual, la CONABIO dio respuesta a la solicitud de Opinién Técnica realizada 

por esta DGGC a través del oficio numero ASEA/UGSIVC/DCGC/4936/2021 de fecha 30 de abril de 2021. 

1. Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas 

en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

CONSIDERANDO: 

l. OueestaDGGCescompetente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con 

lo dispuesto en los articulos 4 fraccién XXVIl y 37 fraccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

  

Il. Oue porla descripcién, caracteristicas y ubicacién de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de 

competencia Federal en materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 

la preparacién del sitio, construccién, operacién y mantenimiento de una instalacién para el expendio de 

RE 
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Gas L.P., tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién II de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccién VIII, del 

REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo 

sefalado en el articulo 3, fraccién XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

II. Oue el Procedimiento de Evaluacién de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la 

LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizacién de obras 

y actividades gue puedan causar deseduilibrio ecolégico o due puedan rebasar los limites y condiciones 

establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 

al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentê 

una MIA-P, para solicitar la autorizacién del Proyecto, modalidad gue se considera procedente, por no 

ubicarse en ninguna de las hipétesis sefaladas en el articulo T1 del REIA. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC 

inicié el PEIA, para lo cual se revisê gue la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, 

su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo gue, 

una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina gue se deberd sujetar a lo gue 

establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano y de 

ordenamiento ecolêgico del territorio, las declaratorias de dreas naturales protegidas y las demas 

disposiciones juridicas gue resulten aplicables; asimismo, se deberên evaluar los posibles efectos de la 

operacién, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto 

de elementos due los conforman y no unicamente los recursos due, en su caso, serian sujetos de 

aprovechamiento o afectacién. Por lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluacién de la MIA-P del 

Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo due establece el REIA para tales 

efectos. 

Datos generales del proyecto. 

V. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fraccién | del REIA, donde se sefiala gue se deberd 

incluir en la MIA-P, los datos generales del proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 

impacto ambiental y, due de acuerdo con la informacién incluida de la Pêgina 04 a la 10 del Capitulo 1 de 

la MIA-P se cumple con esta condicién. 
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Descripciën de las obras y actividades del Proyecto. 

Vl1. Ouelafracciënldelarticulo 12 del REIA, impone al Regulado incluir en la MIA-P, gaue someta a evaluacién, 

una descripcién del Proyecto. En este sentido y una vez analizada la informacién presentada en la MIA-P, 

de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste en la preparacién del sitio, 

construccién, operacién, mantenimiento y abandono de una estacién de carburacién de gas L.P., en un 

predio con una superficie total de 2,500.00 m2, destinados en su totalidad al desarrollo del Proyecto. La 

capacidad nominal de almacenamiento serd de 10,000 litros al 100 % de agua en dos tangues tipo 

intemperie cilindrico-horizontal de 5,000 litros cada uno, asimismo, contaré con una toma de suministro. 

Las coordenadas UTM de la poligonal del Proyecto son las siguientes: 

  

  

    

  

  

  

Coordenadas Aproximadas UTM Zona 14 
Punto X Y 

P-1 283280.00 - 3090839.00 

Pp-2 283304.00 - 3090798.00 

P-3 283254.00 - 3090783.00 

P-4 283235.00 - 3090824.00         

Las areas con las due contard el Proyecto son las siguientes: 

Oficinas 9.00 

Sanitarios 3.00 

Zona de despacho 3.00 

ea de almacenamiento 62.05 

ea libre de construcciones 2,622.95 

  

El Regulado en la Pêgina 30 del Capitulo Il! de la MIA-P indica gue reguiere un periodo de O9 meses para 
llevar a cabo las etapas de preparacién del sitio y construccién del Proyecto y un plazo de 30 afios para el 
desarrollo de las etapas de operacién y mantenimiento, asimismo, de la Pêgina 31a la 37 del Capitulo 
de la MIA-P, describe a detalle las caracteristicas particulares del Proyecto. 

  

   es 
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Vinculacién con los instrumentos de planeacién y ordenamientos juridicos aplicables 

Vll. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo parrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la 

a) 

b) 

Boulevard Adoffo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP. HM210, Ciudad de Méxice 

  

fraccién II del articulo 12 del REIA, due establece la obligacién del Regulado para incluir en la MIA-P, el 

desarrollo de la vinculacién de las obras y actividades gue incluye el Proyecto con los ordenamientos 

juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulacién del uso de suelo, entendiéëndose 

por esta vinculacién la relacién juridica obligatoria entre las actividades gue integran el Proyecto y los 

instrumentos juridicos aplicables due permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia 

de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas 

y administrativas. 

Considerando due el Proyecto consiste en la preparaciéën del sitio, construccién, operaciën, 

mantenimiento y abandono de una estacién de carburacién de gas L.P., due se pretende ubicar en el 

Municipio de San Juan Sabinas, Estado de Coahuila, se identificé gue el sitio en donde se pretende 

desarrollar el Proyecto se encuentra regulado por los siguientes instrumentos juridicos: 

Los articulos 28, fraccién II, de la LGEEPA; 3 fraccién XI inciso d), 5, fracciones XVIIl y OOG 7, fracciéën |, de 

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; 5, inciso D) fraccién VIll del REIA; 1, 3, fracciones | y XLVI, 14, fraccién V inciso d) del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio rates 

del Sector Hidrocarburos. 

Oue, de acuerdo con la ubicacién del Proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo se encuentra dentro 

del Sitio RAMSAR denominado “Rio Sabinas”, asi como de la Regién Terrestre Prioritaria denominada 

“Cuenca del Rio Sabinas”. 

Al respecto, de acuerdo con lo descrito en el oficio nimero SET/104/2021 de fecha 07 de junio de 2021, 

mediante el cual, la CONABIO dio respuesta a la solicitud de Opinién Técnica realizada por esta DGGC a 

través del oficio numero ASEA/UGSIVC/DGGC/4936/2021 de fecha 30 de abril de 2021, se destaca lo 

siguiente: 

“Ubicacién y zonas prioritarias para la conservacidén 
Con base en las coordenadas contenidas en la pagina 4 del documento MIA-P NUEVA ROSITA.pdf, se 

delimité la zona del proyecto considerando un drea de 1km. Elsitio en el gue se pretende realizar el proyecto 

ysudrea de influencia, se traslapan con las siguientes regiones de importancia para la biodiversidad (figura 
1] anexo 1): 

Oo Regi6n Terrestre Prioritaria (RTP-152) “Cuenca del rio Sabinas” (Arriaga et al, 2000); 
o Sitios de Atenci6n Prioritaria (SAP): 3 sitios: uno de prioridad media y 2 de prioridad alta (CONABIO, 2016); 

o Sitio RAMSAR Rio Sabinas; 
Y,a menos de kilémetro yy medio de un Area Natural Protegida (ANP) con categoria de Area de Proteccién 

de los Recursos Naturales (APRN) “CAD.N.R. 004 Don Martin". 
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Biodiversidad 

En el Sistema Nacional de Informacién sobre Biodiversidad (SNIB), no se cuenta con registros de especies 

biolégicas para la zona del proyecto y un drea de influencia de 1 kilémetro. [sic] 

(] 

“Comentarios 

El proyecto consiste en la construccién y operacién de una estacién de servicio para abasto de gasolina en 
la ciudad Nueva Rosita del estado de Coahuila (p. 4 del capitulo | referente a los datos generales del 

proyecto), en un predio con uso de suelo de Asentamientos Humanos con incipiente presencia de zonas 

forestales (p. 27 del capitulo ll referente a la descripcién del proyecto). 

El poligono del proyecto tiene un drea de 2500 M2 gue presenta escasa vegetacién secundaria (pp. 25 y 29 

del capitulo Il), en donde la vegetacién nativa fue sustituida por pastizales inducidos (p. 102 del capitulo IV 
referente a la descripciën del sistema ambiental). El promovente menciona gue dicha vegetaciën en el 
poligono del proyecto no representa un uso de suelo forestaly gue no reguiere de un cambio de uso de suelo 

por encontrarse dentro de una zona urbana (p. 62 del capitulo ll). En relacién a las especies de flora yfauna 

registradas en el drea, el promovente afirma: “Cabe mencionar gue en el predio en donde se pretende 
construir la Estacién de Servicio, asi como su drea de inflyuencia, no existen especies con estatus de 

coNservacidén, ya gue, el predio estd rodeado por terrenos de uso habitacional, servicios, obras de 

urbanizaci6n y predios agricolas por lo gue la flora y fauna local han sido desplazadas anteriormente por 

dichas actividades” (p. 102 del capitulo IV). Sin embargo, en el capitulo IV no se menciona la metodologia de 
estudios de campo para caracterizar el factor biético, y el promovente no presenta acciones de proteccién 
de fauna vulnerable a la construccién del proyecto como lo son los reptiles, como medida de mitigacién a 
los impactos ambientales en el capitulo VI correspondiente. Le hacemos la observacién de gue los estudios 

de campo con base cientifica son necesarios para la planeacién de medidas preventivas y de mitigaci6n 
gue resulten efectivos. [sic] . 

Observaciones generales 

Es pertinente aclarar gue esta opinién técnica no representa un andlisis completo de todos los aspectos de 

la MIA.P estd enfocada principalmente a aspectos referentes a la flora y la fauna presentes en la regién 

donde se situa la propuesta y de las afectaciones a los procesos y las relaciones entre ellos para gue las 

acciones a realizar disminuyan o restauren los impactos a las mismas.” [sic] 

c) Oue el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecolégico General del 

Territorio (POEGT), publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 8 de agosto de 2003 y reformado el 

28 de septiembre de 2010, conforme a lo siguiente: 
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UAB Ejes rectores Coadyuvantes Asociados del Otros sectores Estrategias 
del desarrollo del desarrollo desarrollo de interés sectoriales 

31 Desarrollo Mineria - Industria CFE - PEMEX 12,3; 4,5,6,7, 

Social - Preservacién de 8, 12,13, 14, 15, 

Ganaderia Flora y Fauna 15BIS, 16, 17, 18, 

21, 22, 23, 28, 29, 
31, 32, 33, 36, 37,             40, 41, 42, 44. 

  

Al respecto, se observa gue, de conformidad con lo descrito por el Regulado, el desarrollo del Proyecto 
no contraviene las estrategias antes descritos, por lo due est4 DGGC determina gue el Ordenamiento de 

referencia no limita o restringe la ejecucién del Proyecto; ademas de due el Regulado considera acciones 

para minimizar los impactos ambientales, asi como el establecimiento de medidas de mitigacién y 
compensacién, con lo due se puede evitar y/o mitigar la afectacién o el deseguilibrio ecolégico en las 
zZonas donde se desarrollardê el Proyecto. 

Oue el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio del 

Estado de Coahuila (POETEC), publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 21 de febrero de 2012, asi 

como, en el Periédico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo Leëén el 

27 de abril de 2012, conforme a lo siguiente: 

ientos 
CUS1, CUS2, CC3, CCS5, 

Desarrollo CE6 EET, EEY, CEIO, 

DES VAB Industrial Wahane CC12, GAN, GAN?2, GANS, 
GAN4, GANS, GANS, 

  

Al respecto, el Regulado realizé la vinculacién con cada una de las estrategias sectoriales de la Pagina 61 
ala 66 del Capitulo ll de la MIA-P. 

Derivado de lo anterior, se observa due, de conformidad con lo descrito por el Regulado, el desarrollo del 
Proyecto no contraviene los criterios antes descritos, por lo ague estê DGGC determina aue el 
Ordenamiento de referencia no limita o restringe la ejecuciën del Proyecto; ademas de gue el Regulado 
considera acciones para minimizar los impactos ambientales, asi como el establecimiento de medidas de 

mitigacién y compensacién, con lo gue se puede evitar y/o mitigar la afectacién o el deseauilibrio 
ecolégico en las zonas donde se desarrollard el Proyecto. 

El Regulado, en la Pêgina 65 del Capitulo !! dela MIA-P, indica gue: “De acuerdo con el Plan Director de 

Desarrollo Urbano de San Juan Sabinas, Publicado en el Periëdico Oficial del Gobierno del Estado No. 

104 tomo CX1I del viernes 30 de diciembre de 2005, en materia de regulacién del presente instrumento de 

ordenamiento es lo relacionado con el Uso de Suelo, De acuerdo con la Constancia de uso de suelo No. 
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NO. O6S-US-10168-2V10/2020, de fecha 22 de octubre de 2020 [..] el Predio se encuentra dentro de una 

Zona CU-4 (Corredor Urbano Servicio/Comercio/lndustria Ligera). 

Corredor Urbano de Comercio, Servicios e Industria Ligera (CU-#) Se permite sobre vialidades primarias 
de acceso a la ciudad y regionales, en este corredor predominan y se permiten toda la variedad de usos 
comerciales y de servicio excluyendo la industria media y pesada; los usos permitidos estdn indicados en 
la Matriz de Compatibilidad de Usos del Suelo, estos usos de suelo se permiten, unica y exclusivamente 
en 100 metros maximo de profundidad del lote y el frente deberd ser por la via marcada como corredor. 

Ademds, de acuerdo con la matriz de compatibilidad de usos de suelo, el establecimiento del proyecto 
en la zona CU-4, es condicionado, por lo gue para la construccién de la Estacién de Carburacién de 
Gas L.P. se aplicard toda la normatividad oficial establecida en los reglamentos municipales y de 
vialidad, con el fin de presentar el menor riesgo para la ciudadania”. [sic] 

f) Deacuerdoalomanifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del 

Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma Vinculaciën 
  

El Regulado indicé due las aguas provenientes de los sanitarios 
NOM-OO4-SEMARNAT-2002.- Proteccién ; SE EE 
ambiental. - Lodos y biosélidos. - serdn descargadas a un biodigestor, en el cual los lodos y biosélidos 
Especificaciones y Ted OE ie generados serdn recolectados en un registro de lodos. Para dar 

pleno cumplimento a la disposiciën final de los mismos, se 

contratard a una empresa recolectora de residuos peligrosos 
debidamente acreditada. 

permisibles de contaminantes para su 
aprovechamiento y disposicién final. 

NOM-OO3-SEMARNAT-1997.- Oue establece 
los limites maximos permisibles de 

contaminantes para las aguas residuales 

tratadas due se reusen en servicios al 

  

El Regulado sefalê aue en sale etapa se deberd privilegiar el 
uso de agua tratada. 

  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 620%, Col, Jardines en la Montafia, CP. MIE, Cludad de Méxice 

publico. 

Me SEM ARAT HE sti TE El Regulado sefalé ague en el Proyecto se contard con un almacén 

este ne As ae Ta ER  '€ para el almacenamiento temporal de los residuos peligrosos a 

EE mente los d Ti ' de generarse, el cual contard con contenedores metdlicos, con bolsa y 
ed AGT ys letadoa ve hos toelaes | gen tapa, mismos due serdn rotulados para indicar el tipo de residuo 

peligrosos. 
  

NOM-O54-SEMARNAT-1993.- Oue establece 
el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o mas residuos 
considerados como peligrosos por la norma 
oficial mexicana NOM-O52-ECOL-1993. 

ague almacenaran. Este almacén contard con rejilla para contener 
derrames de residuos peligrosos. Se realizard la limpieza ecolégica 
de rejillas y trampas de grasas de manera trimestral. Los residuos 
peligrosos recolectados en estas limpiezas ecolégicas serdn 
trasportados por una empresa autorizada para la disposiciéën final de 

residuos peligrosos. 

    NOM-O4I-SEMARNAT-2015.- Oue establece 

los niveles maximos permisibles de emisiën   ES vinculante con el Proyecto, en virtud de ague los vehiculos due 

usan gasolina como combustible due serdn utilizados en la 
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Norma Vinculaciën 
  

de gases contaminantes provenientes del 
escape de vehiculos automotores en 

realizacién de las obras y actividades en materia de hidrocarburos 
durante la etapa de preparacién de sitio y construcciéën, deben 

  

ambiental. Vehiculos en circulacién due usan 

diésel como combustible. Limites maximos 

permisibles de opacidad, procedimiento de 

prueba y caracteristicas técnicas del eguipo 

de medicién. 

circulaciéën due usan gasolina como | cumplir con los limites maximos permisibles de emisiën de gases 

combustible. contaminantes provenientes del escape en funcién del método de 

prueba dindmica y el afio modelo. 

NOM-O45-SEMARNAT-2017.- Proteccién | Es vinculante con el Proyecto, en virtud de gue los vehiculos gue 
usan diésel como combustible gue serdn utilizados en la realizacién 
de las obras y actividades en materia de hidrocarburos durante la 

etapa de preparacién de sitio y construccién, deben cumplir con los 

limites maximos permisibles de opacidad, método de prueba y las 
especificaciones del instrumento de medicién. 
  

NOM-OBO-SEMARNAT-1994.- Oue establece 
los limites maêximos permisibles de emisiéën 

de ruido proveniente del escape de los 

vehiculos automotores, motocicletas y 

triciclos motorizados en circulaciéën y su 

método de medicién. 

La Norma Oficial Mexicana es vinculante y aplicable a la ejecucién 
del Proyecto, en virtud de gue las obras y actividades en materia de 
hidrocarburos due serdn realizadas en el Proyecto generardn 

emisiones contaminantes de ruido proveniente del escape de los 

vehiculos automotores, por lo gue es necesario cumplir con los 

limites maximos permisibles para reducir al minimo los efectos 
negativos al medio ambiente. 
  

NOM-OBI-SEMARNAT-1994.- Oue establece 

los limites maximos permisibles de emisiéën 
de ruido de las fuentes fijas y su método de 

medicién. 

Es vinculante con el Proyecto, en virtud de ague las actividades en 

materia de hidrocarburos se apegaran a las disposiciones 
establecidas con la finalidad de respetar los limites maêximos 

permisibles. 
  

NOM-OOT-ASEA-2019, Oue establece los 
criterios para clasificar a los Residuos de 

Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y 

determinar cudles est4n sujetos a Plan de 
Manejo; el listado de los mismos, asi como 

los elementos para la formulaciën y gestiën 
de los Planes de Manejo de Residuos 

Peligrosos y de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos. 

El Regulado dard cumplimiento a lo establecido en esta norma con 
la finalidad evitar contaminacién al suelo por residuos de manejo 

especial due se generen en el Proyecto. 

  

NOM-OO3-SEDG-2004. Estaciones de Gas 
L.P. para carburacién. Disefio y construccién.     El Regulado darê cumplimiento a lo establecido en esta norma para 

lo cual, contaré con los dictimenes correspondientes de 

  

  conformidad con la misma. 
  

En este sentido, esta DGGC determina gue las normas anteriormente seftaladas son aplicables durante la 
preparacién del sitio, construccién, operaciéën y mantenimiento del Proyecto, por lo due, el Regulado 
deber4ê dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la 
finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales due pudieran generarse durante dichas etapas. 
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Descripciën del sistema ambiental y sefalamiento de la problemêtica ambiental detectada en el rea de 

influencia del Proyecto. 

Vlll. Oue la fraccién IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la 

MIA-P una descripcién del Sistema Ambiental (SA), asi como sefialar la problematica ambiental detectada 

en el Area de Influencia (AI) del Proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA 

correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la problematica ambiental detectada en el AI 

del mismo. 

En este sentido, el Regulado sefialê gue se consideré un radio de 500 m due cubre una superficie de 
789,377.25 m2, en virtud de due es la mayor distancia a la gue llegaria la intensidad de radiacién térmica 
ecduivalente a 2 kW/m2, lo cual, representa el riesgo mas significativo y con mayor capacidad de dispersiën 
e interaccién con el ambiente. 

El Al del Proyecto estê definida por la subcuenca “e” del Rio Sabinas, la subcuenca “d” de la presa 
Venustiano Carranza (Don Martin) y parcialmente la subcuenca “f" del rio Alamos, pertenecientes a la 

cuenca “D” Presa Falcén - Rio Salado de la Regién Hidrolêgica 24, Rio Bravo - Conchos. 

Derivado de la sobreposiciën de las coordenadas de la poligonal del predio del Proyecto en el Sistema de 
Informacién Geografica para la Evaluacién del Impacto Ambiental (SIGEIA), esta DGGC identificé gue la 

superficie del predio del Proyecto incide en el Sitio RAMSAR denominado “Rio Sabinas", asi'como de la 

Regién Terrestre Prioritaria denominada “Cuenca del Rio Sabinas". 

El Regulado describe en las Pêginas 84 a la 100 del Capitulo IV de la MIA-P, los aspectos abiéticos gue 
caracterizan al SA, el Al y el area del Proyecto; asimismo, los aspectos biéticos los describié en las Pêginas 
101a 104 del Capitulo IV, en donde se describe la flora y la fauna como se menciona a continuacién: 

Vegetacién. - El Regulado sefialê en la Pêgina 102 del Capitulo IV de la MIA-P gue: “Especificamente en 
el sitio donde se pretende ubicar la Estacién de Servicio y su drea de influencia se encuentra en un drea 
donde la vegetacién nativa ha sido sustituida por pastizales inducidos”. 

Fauna. - El Regulado indica en la Pêgina 102 del Capitulo IV de la MIA-P gue: “Cabe mencionar gue en el 
predio en donde se pretende construir la Estacidn de Servicio, asi como su drea de influencia, no existen 

especies con estatus de conservacién, ya gue, el predio esté rodeado por terrenos de uso habitacional, 
servicios, obras de urbanizacién y predios agricolas por lo gue la flora y fauna local han sido desplazadas 

anteriormente por dichas actividades". 

Diagnéstico Ambiental 

Una vez analizado los factores ambientales gue integran el &rea de estudio del Proyecto, se vuede jy 
concluir gue existen factores de presiéën ambiental, tales como el crecimiento de la mancha urbana gue 
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en los uitimos 10 afios se ha mostrado mas acelerado, debido al crecimiento urbano y de comercios, lo 
cual, sumado al crecimiento de la poblacién radicada en la ciudad y de la poblacién flotante, generan 
presiones y afectaciones directas e indirectas sobre algunos de los principales factores ambientales del 
SA. ' 

La poca existencia de elementos biéticos de relevancia dentro de SA indica ague las actividades 
antropogénicas y la demanda de satisfactores en un municipio con una dindmica de crecimiento alta, 
generan una gran presién antrépica sobre las superficies, tanto aguellas gue no han sido aprovechadas 
como las gue cambian constantemente de actividad o uso de suelo, dinadmica due dificulta aplicar 
estrategias para recuperar espacios orientados a mejorar la calidad del SA delimitado.. 

Por lo anterior, las caracteristicas ambientales due en el SA se presentan, se desprenden directamente de 
las propiedades gue el medio fisico les imprime, gue dadas sus condiciones ha sido perturbado por 
actividades antropogénicas, por lo due el SA presenta una permanente alteracién, como consecuencia 

de la urbanizacién, lo gue ha repercutido en las condiciones naturales de la zona, por lo gue ha sido 

modificado sustancialmente en sus caracteristicas biéticas y abidticas. 

ldentificacién, descripcién y evaluacién de los impactos ambientales. 

IX. Oue la fracciéën V del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P, la 

identificacién, descripcién y evaluacién de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente 

puede ocasionar, considerando due el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos gue por 

sus Ccaracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la 

integridad funcional! y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado 

del andlisis del diagnoéstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asicomo de las condiciones 

ambientales del mismo, considera gue éstas han sido alteradas, ya ague tanto el SA, como el drea del 

Proyecto han sido modificados por las actividades antropogénicas; por otra parte, el Regulado tiene 

considerada la realizacién de medidas de prevencién, mitigaciéën y compensacién para la operacién del 

Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos gue el mismo ocasionard. 

  

El Regulado sefiala gue una vez delimitado el SA, realizZé una lista de las actividades del Proyecto para las 
etapas, asi como una lista de factores biéticos y abiéticos a ser afectados por dichas actividades, para la 
identificacién y evaluacién de los impactos a través de la metodologia de Revisiéën de matrices genéricas 
preexistentes de relacién causa - efecto, opiniéën de expertos, lista de chegueo, valorizacién, cribado y 

  

! 'Ea integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de 

complejidad de las relaciones tréficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad 
cuantos mas niveles de la cadena tréfica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales 
de sucesién ecolégica, gaue determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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descripcién de los impactos. Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas 
a implementarse, dentro del siguiente apartado. 

Medidas preventivas y de mitigacién de los impactos ambientales. 

X. Oue la fraccién VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P las 
estrategias para la prevencién y mitigacién de los impactos ambientales potencialmente a generar por el 
Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera gue las medidas de prevencién, mitigacién y 
compensaci6én propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, 
toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales gue 
fueron identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entrelas cuales 

las mas relevantes son: 

  

      

    

  
  

Componente Accién gaue pueda causar Impacto Significativo o Medida de prevencién y/o 
Ambiental impacto relevante - mitigaciën 

Etapa de preparacién y construccién | 

Aplicaciéën de un programa de 
mantenimiento vehicular y 
maduinaria. 

Uso de vehiculos aue operan | Incorporacién de gases | Se aplicarê un estricto programa de 
con motor a gasolina o diésel | producto de la combustiën de | revisiën de las condiciones mecdnicas 
para el transporte de material y | los combustibles con los due | de los motores de cada uno de los 
personal. operan dichos vehiculos. vehiculos a utilizar, de forma tal due la 

generaciéën de gases de combustién 
se encuentre dentro de los limites 
maximos permisibles establecidos 

por la norma aplicable. 

Establecimiento de horarios diurnos 
para laborar. 

Atmoésfera 
Se deberdn realizar mediciones 
periédicas para verificar el f 

  
Operaciéën de maduinaria y 

eduipo.   
Alteracién del confort sonoro. 

  
cumplimiento de los niveles de ruido 

due establece los niveles maximos 
permitidos para fuentes fijas durante 
las diferentes etapas de la obra. De 

acuerdo con esta norma, los niveles 
maximos permitidos en decibeles dB, 
son 68 dB de 6:00 a.m. a 06:00 p.m. Y 
65 dB de 10:00 p.m. a 6:00 a.m. Se 
mitigaré la generaciën de ruido por 

parte de los vehiculos, eduipos Yy 
maduinaria gue se emplearan en la   construccién del Proyecto. 

  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 42089, Col, Jardines en la Montafia, CP. 1210, Ciudad de México 
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Impacto Significativo o 

  

  

  

  

  

Componente Accién gue pueda causar Medida de prevencién y/o 
Ambiental impaeto relevante mitigaciën 

Etapa de preparacién y construcciéën 

Riego de superficies descubiertas. 

El material terrigeno expuesto ser 
regado de forma periéëdica para 
minimizar la accién del viento sobre el 

s mismo, disminuyendo la 
si : Incremento de particulas |. sy ! 

Movimiento de tierras. : incorporacién de polvos o particulas 
ms $ suspendidas (polvos), alterando 5 

Movimiento de vehiculos. : f suspendidas. 
temporalmente calidad del aire. EE 

Restricciéën de la velocidad de 
circulacién. 

Se establecerdn limites de velocidad 
para todos los vehiculos, esto con la 

finalidad de no levantar polvos 

Componente Accién gue pueda causar Impacto Significativo o Medida de prevencién y/o 
Ambiental impacto relevante mitigacién 
    

Etapa: Preparacién del sitio y Construceién. 
  

  
Flora y Fauna. 

  

Eliminacién de cultivos o pastos 
inducidos o estrato herbêceo en 

2,500.00 m2: destinados a obras 
permanentes, circulaciéën y 
maniobras; adicionalmente es 

Pérdida de cobertura vegetal. 

A fin de mitigar los efectos negativos 
por la pérdida del estrato herbaêceo, 

se establecerdn areas verdes, dichas 
superficies se distribuiran de forma tal 
ague no afecten la operacién cotidiana 

del Proyecto, generalmente son 

colindantes con las bardas 
perimetrales. 

Las areas verdes primordialmente 

consideraran pastos de ornatos y en la 
medida de lo posible especies 
arbustivas propias de la regién. 
  

susceptible gue en la superficie 

restante la cobertura vegetal sea 

pisoteada y con el tiempo en 

algunas partes se pierda.     Pérdida de habitats. 

de 

sitios 
fauna 

de 

Desplazamiento 
asociada a 
perturbacién.   

Aun cuando no fueron avistadas 
especies de fauna dentro del predio, 
no se descarta la presencia de reptiles 

pedguefios como lagartijas o roedores 
(ratones de campo), por lo due, se 

propone una serie de acciones para su 
conservaciën: 

Generar el mayor ruido posible antes 

de iniciar trabajos maauinaria. 

Busdueda de ejemplares con personal 
capacitado para (favorecer su   
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Componente 
Ambiental 

Accién gue pueda causar 
impacto 

  

  

Impacto Significativo o 
relevante 

  

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021 

    

     

Medida de prevencién y/o 
mitigaciën 

Etapa: Preparacién del sitio y Construcciën. . 
desplazamiento y permitir su salida 
del predio, en caso de due se 
encuentren organismos vivos de 
lento desplazamiento se procederd a 
su rescate. Posteriormente, se 

liberarê en una zona due presente 
caracteristicas ambientales mejor 

conservadas due faciliten su 
adaptacién y permanencia en dichas 
areas. Sensibilizar y concientizar al 
personal due participarê en la 

preparaciéën y construcciën del 

Proyecto, sobre la importancia de las 
especies gue pueden encontrarse en 
el sistema ambiental, en especial de 
acuellas endémicas o bien ocupan 
una categoria de protecciéën o 

conservacidën. 
  

  

Componente 
Ambiental 

Accién gue pueda causar 
impacto 

impacto Significativo o 
relevante 

Medida de prevenciën y/o 
mitigaciën 

  

Etapa: Preparacién del sitio y Construceién. 
  

  Suelo 

  

Perdida de la capa fértil. 

Remocién de la capa organica 
del suelo (humus) como parte 
del despalme en una superficie 

de 2,500.00 m2 destinados a 
obras permanente. 

Pérdida de la capa organica. 

La capa tfértil serd recuperada, 

almacenada en un area designada 
para ello, posteriormente serd 
utilizada para la conformacién de las 

areas verdes, o en su cCaso, se donard 

a alguno de los propietarios de los 
predios aledafios para due sea 
dispersado en su terreno para evitar 
su pérdida. 
  

Alteracion del relieve 

topografico y la morfologia del 
suelo 

Solo se nivelaré la superficie 
reguerida para el desarrollo del 
Proyecto. 
    Erosiéën por la accién de agentes 

externos como el aire debido a 

ague el suelo aguedara 

descubierto.   Para evitar la pérdida de material 

terrigeno, se humedecerd el material 

producto de la excavacién para 

nivelar el terreno. 
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Componente Accién gaue pueda causar 
Ambiental . impacto 

impacto Significativo o 
relevante 

| Medida de prevencién y/o 
mitigaciën 

  

Etapa: Preparacién del sitio y Construccién. 
  

  
Inadecuado manejo y 
disposiciéën de residuos 

peligrosos y/o de manejo 
especial. ' 

Potencial contaminaciéën del 

suelo por un manejo inadecuado 
de estos residuos. 

No se llevardn a cabo dentro del 
predio mantenimiento a ningun tipo 

de vehiculo; el mantenimiento se 

deberd ejecutar en talleres aue 
cuenten con la infraestructura 
apropiada para el almacenaje 

temporal y la disposicién final de los 
residuos. Se aplicarê un programa de 
Ccapacitaciën a todo el personal ague 
labore en el Proyecto en temas de: 
Legislacién vigente en materia de 
residuos. ldentificaciéën y separacién 

de residuos. manejo Y 
almacenamiento temporal de 

residuos. Disposiciën final de 
residuos. Se instalardn contenedores 
especiales para'cada tipo de residuo 

due se genere, los cuales, estardn 

debidamente rotulados para su 

identificaciéën. Se deberê tener una 
Capacidad de acuerdo a tipo de 
residuo due se pretende recolectar, 
asimismo, todos deberan ser del tipo 

hermético para prevenir liberacién de 
lixiviados. 

  

  

Componente | Acciënduepueda causar 
Ambiental impacto 

Impacto Significativo o 
relevante 

Etapa: Preparaciéën del sitio y Construccién. 

Medida de prevencién y/o 
| mitigaciën 

  
  

Agua.     

Sellamiento de 2,500.00 m2 con: 

Construcciéën de planchas de 
concreto. 

Pavimentacién de vialidades.   Pérdida de la captacién de agua 
por la pérdida de la capacidad de 
infiltraciéën del suelo por el 
recubrimiento de 2,500.00 m2 
con materiales impermeables. 

Para mitigar los efectos negativos 
por la pérdida de agua por la 

evaporacién, se ejecutardn las 
Siguientes acciones: 

Se dard una pendiente a todas las 

superficies cubiertas para due las 
aguas pluviales escurran hacia las 

superficies no selladas para permitir 

su infiltraci6n.   
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Componente Accién gue pueda causar Impacto Significativo o Medida de prevenciën y/o 
Ambiental impacto relevante mitigacion 

      

Etapa: Preparaciën del sitio y Construcciën. 
    

En cCaso de ser necesario, se instalara 

un sistema ague permita canalizar los 
escurrimientos a estas dreas verdes. 

  

Instalaciéën de letrinas portaêtiles. 

Se contratard a una empresa 
especializada en la instalaciën de 
sanitarios portatiles tipo SANIRENT; 
se colocard 1 sanitario por cada 6 

trabajadores y serd la misma 
empresa la due retire los residuos 

recolectados en estas letrinas, 
limpiëndolos de acuerdo a sus 

Potencial contaminacién de los | recomendaciones, pero no mayor a 
mantos freaticos por la | 15 dias. 

disposicién inadecuada de estos 

Durante todas las actividades se 
generardn aguas residuales del 
tipo sanitarias. 

residuos. Se exigirêd a la empresa due se 
contrate los permisos 

correspondientes para esta 
actividad, asi como copia del sitio a 
donde serdn transportados estos 

residuos y las cadenas de custodia 
ague demuestren gue han sido recibos 

en dicho sitio para su disposicién final 
o tratamiento.       

        
Componente 

Ambiental 
Accién gue pueda causar Impacto Significativo o 

impacto relevante 
    Medida de prevenciën y/o 

mitigaeiën     
   

   

      

   
   

  

    
    

  

Etapa: Operaciën y Mantenimiento. 
  

Aplicaciéën de un programa de 
mantenimiento vehicular Y 

, si maduinaria. 
Uso de vehiculos due operan con | Incorporacién de gases a 
motor a gasolina o diésel para el | producto de la combustiën de 
transporte de material y | los combustibles con los aue 

personal. operan dichos vehiculos. 

Atmoésfera. Se aplicarê un estricto programa de 
revisién de las condiciones 

mecanicas de los motores de cada 
uno de los vehiculos a utilizar, de 

forma tal gue la generacién de gases             
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Componente  Acciën gue pueda causar Impacto Significativo o Medida de prevencién y/o 
Ambiental impacto relevante mitigacién 

Etapa: Operaciën y Mantenimiento. 
  
  

de combustiéën se encuentre dentro 
de los limites maximos permisibles 

establecidos por la norma aplicable. 

  

Establecimiento de horarios diurnos 

para laborar. 

Se deberdn realizar mediciones 
periédicas para verificar el 
cumplimiento de los niveles de ruido 
ague establece los niveles maximos 

Alteracién del confort sonoro. permitidos para fuentes fijas durante 

las diferentes etapas de la obra. De 

acuerdo con esta norma, los niveles 
maximos permitidos en decibeles dB, 

son 68 dB de 6:00 a.m. a 06:00 p.m.Y 
65 dB de 10:00 p.m. a 6:00 a.m. 

Operaciën de maduinaria y 

eduipo. 

          
  

  

    

          

Componente Accién gue pueda causar Impacto Significativo o Medida de prevencién y/o 
impacto relevante oo mitigaeiën 
  

Ambiental 

. Etapa: Operacién y Mantenimiento. 
  

Instalacién de Biodigestor para el 
tratamiento de aguas residuales y 
canalizacién de aguas tratadas a un 
pozo de absorcién. 

Una vez terminada la etapa de 
construcciën y sobre todo de los 
servicios sanitarios, se habra 

instalado el biodigestor 
autolimpiable, en donde las aguas 
residuales seran tratadas y 
posteriormente canalizadas a un 

pozo de absorcién. 

: Potencial contaminacién de los 
Disposiciéën inadecuada de las | mantos freaticos por la 
aguas residuales disposicién inadecuada de estos 

residuos. 

Agua. 

A fin de garantizar ague las aguas 
residuales se encuentran dentro los 

limites permisibles establecidos en la           
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Componente . Accién aue pueda causar Impacto Significativo o Medida de prevencién y/o 
Ambiental impacto relevante , mitigacién 
    

Etapa: Operacién y Mantenimiento. 
  

norma de referencia, se realizaran 

mediciones periédicas (12 meses). 

Manejo de residuos sanitarios. 

La limpieza del biodigestor serê 
conforme a sus instrucciones de uso, 
pero al menos serd cada 2 afos o 

antes en caso alcanzar su maximo 

nivel de llenado y, al igual gue en el 

caso de las letrinas portatiles, se 
contratard una empresa especializada 

en este tipo de servicios, se le exigiran 

los permisos correspondientes para el 

transporte de este tipo de residuos, 
asi como el del sitio-en donde 

  

  

realizara su disposicién final. ` 

Componente Accién gue pueda causar Impacto Significativo o Medida de prevencién y/o 
Ambiental impacto relevante mitigaeién 
    

Etapa: Operacién y Mantenimiento. 
  

  
En caso de un derrame de 
hidrocarburos se deberd proceder 
inmediatamente a cubrir con arena u 

El derrame de hidrocarburos otro material absorbente. 
durante las actividades podria | Potencial contaminaciën del 

provocar la dispersiën de | sueloporun manejoinadecuado | Cuando se trate de derrames 
contaminantes a suelos | de hidrocarburos. mayores, se deberd depositar a 
descubiertos. distancia, recoger el producto y 

colocarlo en tambores para su 

' disposicién posterior. 
Suelo. P P 

  

Los residuos `generados serdn 
depositados en contenedores con 

El manejo y  disposiciën tapa y en sitios de almacenamiento 
inadecuado de los residuos | Potencial contaminaciéën del | temporal y se dispondran conforme a 
peligrosos podria causar alguna | suelo por un manejo inadecuado | lo due se establezca en la NOM-OOI- 

 afectaciéën a las caracteristicas | de estos residuos. ASEA-2019. 
del suelo. 

  

Los residuos gue se generen y sean 
clasificados como peligrosos serdn         
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manejados y dispuestos de acuerdo 

con lo establecido en la Ley General 
para la Prevencién y Gestiën Integral 
de los Residuos. 

        
  

Pronésticos ambientales y, en su caso, evaluacién de alternativas 

X1.Oue la fraccién VIl del articulo 12 del REIA, establece due la MIA-P debe contener los pronsticos 

ambientales y, en su caso, evaluacién de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado gue el 

Proyecto se encuentra ubicado en un sitio con una diversidad media, considerando due las afectaciones 

por la preparacién del sitio, construccién, operaciéën y mantenimiento del Proyecto no serdn significativas 

para el SA y due pudiesen poner en riesgo las funciones ecolégicas actuales, siempre y cuando el 

Regulado cumpla con las medidas de mitigacién propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un 

Programa de Vigilancia Ambiental. 

ldentificacién de los instrumentos metodolégicos y elementos técnicos gue sustentan la informacién 
seftalada en las fracciones anteriores. 

XI1. G@ue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fraccién VIII del REIA, el Regulado debe hacer un 

razonamiento en el cual demuestre la identificaciéën de los instrumentos metodolégicos y de los 

elementos técnicos gue sustentan la informacién con la gue dio cumplimiento a las fracciones ll a VIll del 

citado precepto, por lo due esta DGGC determina gue en la informacién presentada por el Regulado en 

la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias due permiten caracterizar los componentes 

ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en due se identificaron y evaluaron los impactos 

ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotogrêficos, 

planos tematicos e informacién bibliografica gue corresponden a los elementos técnicos gue sustentan 

la informacién gue conforma la MIA-P. 

Andlisis técnico. 

XIII. En adicién a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, 

primer parrafo del REIA, gue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberd 

considerar: 

“|. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando 

en cuenta el conjunto de elementos gue los conforman, y no tinicamente los recursos gue fuesen objeto de 

aprovechamiento o afectaciën; 
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II. La utilizacién de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de 

carga de los ecosistemas de los gue forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y..” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a. El Proyecto en su parte de preparacién del sitio, construccién, operaciéën y de mantenimiento, se ajusta y 

cumple con los instrumentos juridicos gue le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VII del 

presente oficio. 

b. Considerando los principales componentes ambientales dentro del area del Proyecto y el grado de 

perturbacién de la zona por actividades agricolas y la construccién de la carretera adyacente al predio, se 

trata de una zona due ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el 

desplazamiento de la fauna nativa, ademas de las actividades antropogénicas, afectando la composicién 

original del suelo y la fragmentacién del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de 

actividades de proteccién del medio ambiente para la etapa de operacién por medio de un Programa de 

Vigilancia Ambiental. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccién II, 35 fraccién Il de la 
Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 3 fracciéën XI, inciso d), 4, 5 fraccién XVIII, 7 

fraccién | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a aue se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos; 2 segundo pêrrafo, 3 fraccién |, 5 inciso D) fraccién Vlll y 45 fraccién II del Reglamento de la Ley 
General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental; 
4 fraccién XXVIl, 18 fracciën Il y 37 faccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables: NOM-OO4-SEMARNAT-2002, NOM-OO3-SEMARNAT-1997, NOM-O52-SEMARNAT-2005, NOM- 
O54-SEMARNAT-1993, NOM-O4I-SEMARNAT-2015, NOM-O45-SEMARNAT-2017, NOM-OBO-SEMARNAT-1994, 

NOM-OBI-SEMARNAT-1994, NOM-OOI-ASEA-2019, NOM-OO3-SEDG-2004, Programa de Ordenamiento 

Ecolégico General del Territorio, Programa de Ordenamiento Ecolégico Regional del Territorio del Estado de 
Coahuila de Zaragoza y el Plan Director de Desarrollo Urbano de San Juan de Sabinas, ordenamientos 
invocados y dada su aplicacién, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus 
atribuciones, determina ague el Proyecto, objeto de la evaluacién due se dictamina con este instrumento es 
ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose 

sujetar a los siguientes: 

TÊERMINO S: 

PRIMERO. - La presente resoluciéën en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la preparacién del sitio, construccién, operaciéën y mantenimiento del 
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Proyecto denominado “Estacién de Servicio de Expendio al Pablico de Gas L.P. para carburaciéën Nueva 
Rosita”, con pretendida ubicacién en Calle Francisco Rodriguez Ramén No. 236, Colonia Prolongacién 
Jardines, C.P. 26908, Ciudad Nueva Rosita, Municipio de San Juan Sabinas, Estado de Coahuila. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las caracteristicas y 
condiciones de operacién deberdn ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P presentada. 

SEGUNDO.- La presente autorizacién tendra una vigencia de 12 meses para las etapas de preparacién del sitio 
y construccién, y un plazo de 30 afios para la operaciéën y mantenimiento del Proyecto. El primer plazo iniciarê 

a partir de la notificaciéën del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusién del primer plazo 
otorgado. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podr4 ser modificada a solicitud del Regulado, previa 
acreditaciën de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, asicomo de las medidas de prevencién, mitigacién y/o compensacién establecidas por el Regulado 
en la documentacién presentada. 

Para lo anterior, debera solicitar por escrito a esta DGCC la aprobacién de su solicitud conforme con lo 

establecido en el tramite CONAMER con numero de Homoclave ASEA-O00-039, dentro de los treinta dias 
habiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberê acompafiarse de un informe 
suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de gue se presenta 
bajo protesta de decir verdad, sustentandolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IVy V 
del articulo 420 G@uater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciéën pormenorizada de la forma y 
resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente 

resolucién. 

El informe referido podra ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciën General de 
Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado 
ha dado cumplimiento a los Téminos y Condicionantes establecidos en la presente autorizacién; en caso de 
no presentar ninguno de los documentos anteriormente sefialados, referentes a mostrar el cumplimiento de 
los términos y condicionantes, no procederê la gestiéën gue realice para la ampliacién de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 ultimo parrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 
autorizacién se refiere unica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las actividades descritas en el 
TÊRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo gue determinen las autoridades locales en el Ambito 
de su competencia y dentro de su jurisdiccién, duienes determinardn las diversas autorizaciones, permisos, 
licencias, DictaAmenes Técnicos, entre otros, due se refieren para la realizacién de las obras y actividades del 
Proyecto en referencia. 

CUARTO. - La presente resolucién se emite unicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras 
y/o actividades descritas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluacién de 

ER to 
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los impactos ambientales derivados de la preparacién del sitio, construccién, operaciéën y mantenimiento de 
una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al publico de Gas L.P., tal y como lo 
disponen los articulos 28 fraccién II, de la LGEEPA y 5, incisos D) fraccién VIll del REIA. 

OUINTO.- La presente resolucién no considera la evaluacién del impacto ambiental derivada por la preparacién 
del sitio, construccién, operacién y/o ampliacién de ningun tipo de actividades gue no estén consideradas en 
el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento gue el Regulado decida llevar a cabo 
cualduier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberê hacerlo 
del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolucién se refiere exclusivamente a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé 
sobre el sitio del Proyecto aue fue descrito, por lo gue, la presente resolucién no constituye un permiso o 
autorizacién de inicio de obras y/o actividades, ya due, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgénicas municipales, asi como, 

de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolucién 
no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones 
due determinen las autoridades. federales, estatales y municipales en el ambito de sus respectivas 

competencias. 

En este sentido, es obligaciéën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualduier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictamenes técnicos, 
entre otros, due sean necesarias para su realizacién, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualduier materia distinta a la gue se refiere la presente resolucién, en el entendido de due la resolucién 
due expide esta DGGC no deberd ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el 
Ambito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, due 

les correspondan. 

La presente resolucién no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 

de Hidrocarburos, como la presentacién de la evaluacién de impacto social gue establece el articulo 121 de la 

citada ley. 

SÊPTIMO.- EI Regulado deber4 contar con la autorizaciéën de su Sistema de Administracién de Riesgos, para 

dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen 
los Lineamientos para la conformaciën, implementaciën y autorizaciéën de los Sistemas de 
Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccidén al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Puiblico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Publico de Gas 
Licuado de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO. - E| Regulado gueda sujeto a cumplir con la obligacién contenida en el articulo 5O del REIA, en caso 
de gue se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizacién, para gue esta DGGC 
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proceda, conforme a lo establecido en su fraccién ll y, en su caso, determine las medidas gue deban adoptarse 
a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO. - El Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, debera solicitar la 
autorizacién respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informacién 

suficiente y detallada aue permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causardn 
deseduilibrios ecolégicos, ni rebasarên los limites y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas 
relativas a la proteccién al ambiente due le sean aplicables, asi como lo establecido en los Téêrminos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades ague se 

pretenden modificar, el Regulado deberê notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al tramite 
CONAMER con numero de homoclave ASEA-00-039. Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
sefaladas en la presente autorizacién. 

DÊCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracciën Il del parrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, 
ague establece gue una vez evaluada la manifestacién de impacto ambiental, la AGENCIA emitiré la resolucién 
correspondiente en la due podrê autorizar de manera condicionada la obra o actividad de due se trate, 
considerando lo establecido por el articulo 47 primer parrafo del REIA, gue establece gue la ejecucién de la 
obra o la realizacién de la actividad de gue se trate debera sujetarse a lo previsto en la resolucién respectiva, 
esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estaran sujetas a la descripcién contenida 

en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentacién de referencia, a las normas oficiales mexicanas due 
al efecto se expidan y a las demas disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo dispuesto en la 
presente autorizacién conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El Regulado deberaê: 

1.  Confundamento enloestablecido en los articulos 15 fracciones 1a la Vy 28 parrafo primero de la LGEEPA, 

asi como en lo previsto en el articulo 44 fraccién II del REIA, una vez concluida la evaluaciën de la 

manifestaciéën de impacto ambiental, la Secretaria podrê considerar las medidas preventivas, de 

mitigacién y las demas gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir 

al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberê cumplir 

con todas y cada una de las medidas de mitigacién y compensacién gue propuso en la MIA-P, las cuales 

esta DGGC considera gue son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al 

ambiente. Asimismo, deberê acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas 

y demas ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por 

otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como para aaguellas medidas due 

esta DGGC est4 reduiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberd 

presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y 

condicionantes establecidas en el presente oficio. 
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El informe deberd ser presentado ante esta Direccién General de Supervisién, Inspecciéën y Vigilancia 
Comercial de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 48 del REIA y 29 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciéën supletoria. El primer informe ser 
presentado a los seis meses después de la notificacién del presente resolutivo. 

El Regulado serd responsable de gue la calidad de la informacién presentada en los reportes e informes 
derivados de la ejecucién del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar 
el cumplimiento de los criterios de valoraciën de los impactos ambientales, de los términos y 
condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberê dar cumplimiento a lo indicado en las 

DISPOSICIONES administrativas de cardcter general due establecen los Lineamientos en materia de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protecciéën al medio ambiente para las etapas de Cierre, 

Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos gue fueron publicadas en el 

Diario Oficial de la Federacién el 21 de mayo de 2020. ' 

DÊCIMO PRIMERO. - EI Regulado deber4 dar aviso de la conclusiën de la operacién del Proyecto, conforme 

con lo establecido en el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA. Para lo cual comunicard por escrito a la Direcciën 
General de Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial, con copia ala DGGC de la fecha de terminacién de 

dichas obras a los duince dias posteriores a gue esto ocurra. 

DÉÊCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciën es emitida bajo el principio de due no existe falsedad en la 
informacién proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de 
due se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderê al prestador de 

servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba ague en la elaboraciën de los documentos en 
cuestién la informacién es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo 
Sexto de la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensién o revocaciën de las 
concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones due 
resulten de la aplicacién de otras disposiciones juridicas relacionadas. 

DÉÊCIMO TERCERO. - La presente resoluciéën a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio 

en la titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el Regulado deber4 presentar 

ala DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorizacién de Impacto Ambiental con base en el tramite 
CONAMER con numero de homoclave ASEA-OO-O0T7. 

  

Pêgina 25 de 27 

  

Boulevard Adolfo Rulz Cortinss Mo. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP. 20, Chidad de Mêxico Tel 55) 26-00 WwWwW.gob.rmx/ases 

    

  

ye



ARTA DE MERE AMRIENTE VY REEURSAS 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSINC/DGGC/B717/2021 

Ciudad de Mêxico, a 27 de julio de 2021 

DÊCIMO CUARTO. - El Regulado serd el unico responsable de garantizar la realizacién de las acciones de 
mitigacién, restauraciën y control de todos aaguellos impactos ambientales atribuibles a la operacién y 

mantenimiento del Proyecto, gue no hayan sido considerados por la misma, en la descripcién contenida en la 

documentacién presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a 
alterar los patrones de comportamiento de los recursos biéticos y/o algun tipo de afectacién, dafio o deterioro 
sobre los elementos abiëticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su rea de influencia, la DGGC 

podra exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, asi como la 
instrumentacién de programas de compensacién, ademas de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. e 

Tratandose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciéën en materia de impacto 
ambiental, esta resolucién no exime al Regulado del cabal cumplimiento gue deba dar a las medidas 
impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccién y Vigilancia gue se inicien por esta 
AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademas de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones 
civiles y penales gue resulten aplicables. 

DÉÊCIMO OUINTO. - La Direcciën General de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial, vigilarê el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los 
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÊCIMO SEXTO. - E| Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del 
expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resolucion, para efectos 
de mostrarlas a la autoridad competente gue asi lo reguiera. 

DÊCIMO SÊPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resolucién emitida, con motivo 
de la aplicacién de la LGEEPA, su REIA y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias 

en la materia, podr4 ser impugnada, mediante el recurso de revisién, conforme a lo establecido en el articulo 
176 de la LGEEPA, mismo gue podré ser presentado dentro del término de guince dias habiles contados a partir 

de la formal notificacién de la presente resolucién. 

DÊCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el C. Sergio Garza 
Vara Lépez, en su calidad de Representante Legal de la empresa Super Gas San Carlos del Norte, S.A. de C.V. 
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DÉCIMO NOVENO. - Notifiguese la presente resoluciën al C. Sergio Garza Vara Lépez, en su calidad de 
Representante Legal de la empresa Super Gas San Carlos del Norte, S.A. de C.V., de conformidad con el articulo 
167 Bis de la LGEEPA. 

ATENTAMENTE 

Directora de Ges ién Industrial de Sistemas de Administracién 

    
   Ing. Nancy Evelyn z Nepomuceno 

En suplencia por ausencia del Titulandella Direcciën General de Gestiën Comercial, ejerciendo las atribuciones 
contenidas en los articulos 18 y 37 del Rdglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y de conformidad con el oficio de designaciéën ASEA/UGI/0349/2021, 
de fecha 19 de julio de 2021. 

C.c.ep. (Ing.Angel Carrizales Lépez. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento. 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez. - Jefe de la Unidad de Gestién Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 

Ing. José Luis Gonzalez Gonzalez. - Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para Conocimiento. 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiërrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA. - Para conocimiento. 

Expediente: 0O5CO2021G0015 

Bitacora: O9/MPAO146/04/21 

Folio: 063881/04/21, O065555/05/21 
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